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''ACUERDO NÚMERO 070-A-SEP-2023.- EL SECRETARIO .DE ESTADO EN .EL DESPACHO DE ~A 
PRESIDENCIA, CONSIDERANDO: Que los Secretarios de Estado son colaboradores del Presidente de 
la Republica en la Orientación, Coordinación, Dirección y Supervisión de los órqanos y- entidades de · . \. . 
la Administración Pública Nacional en el área de su competencia.- CONSIDE~AND~: Que según la 
Ley de Servicio Civil y su Reglamento, se denomina promoción al ascenso de un servidor público a 
un grado o clase superior, ya sea este regular o de carrera, tendrá derecho a ser promovido a otro 
cargo de mayor jerarquía.- CONSIDERANDO: Que según la Ley de Servicio Civil y su Reglamento 
la Autoridad Nominadora tendrá la facultad de ascender al servidor público a un · grado o clase 
superior.- POR TANTO; En uso de las facultades de que esta investido y en aplicación del Acuerdo 
Ejecutivo Numero 3-2022 de fecha 27 de enero de 2022, Artículo 247 •rde la Constitución de la 
República, Artículos 101 al 106 y 120 del Reglamento de la Ley de Servicio Civil, Artículo 35. de la 
Ley de Servicio Civil.- ACUERDA: 1. Autorizar ascensb al ciudadano DENNIS ENRIQUE SOLORZANO 
CARRASCO, a partir del 02 de mayo del presente año, del Estado Presente: Institución: Secretaría 
de la Presidencia, Gerencia Administrativa: Gerencia Central, Programa: 01 Actividades- 'Centrales, Sub 
Programa: 00, Actividad Obra: 005, Versión: 001,_ Grupo Nivel: 01-04, Nº de Puesto: 122, Puesto: 
Inspector de Bienes Nacionales 11, Sueldo: 18,000.00, al Estado que se Autoriza: Institución: 
Secretaría de la Presidencia, Gerencia Administrativa: Gerencia Central, Pr:ograma: 01 Actividades 
Centrales, Sub Programa: 00, Actividad Obra: 005, Versión: 1, Grupo-Nivel: 02-06, Nº de Puesto: 
530, Puesto: Oficial de Presupuesto, Sueldo: L.24,000.00.- 2. Hacer la Transcripción de Ley.- 
Dado en la Ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central a los veintinueve días del mes de 
mayo del año dos mil veintitrés (29.05.2023).- COMUNÍQUESE.-, (Firma y"""·sello) ROÓOLFO 
PASTOR DE MARÍA CAMPOS, SECRETARIO DE ESTAD9, SECRETARÍA DE ESTADO EN EL 
DESPACHO DE LA PRESIDENCIA. - (Firma y Sello) MARIO RE~JLB9JAS RAMIREZ, SECRETARIO 
GENERAL, SECRETARÍA DE ESTADO EN EL DESP CHO D~.~~~\~H1É~NCIA". 
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Atentamente, if¡~~ __ ,~ n , 

1 ~~S~~~~i: .. ~i~A "'"-·ª fJ -: 

MARIO . AJ"11:Ré6N,., , e> rvJ;/. 
SECRE ARIO G N AL~'~ 

SECRETARIA DE ESTADO E EL DESPACHO DE LA PRESIDENCIA 

El Suscrito, Secretario General de la Secretaría de Estado en el Despacho de la Presidencia, 
transcribe a Usted el Acuerdo Número 070-A-SEP-2023, de fecha 29 de mayo de 2023, que 
literalmente dice: 

Estimado Ciudadano Solórzano Carrasco: 

Ciudadano 
DENNIS ENRIQUE SOLORZANO CARRASCO 
Presente 

Tegucigalpa, M.D.C., 29 de mayo de 2023 
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DE LA PRESIDENCIA SECRETARIA DE 

órganos y entidades de la Administración Pública Nacional en el área de su competencia. - 
CONSIDERANDO: Que según la Ley de Servicio Civil y su Reglamento, se denomina promoción· . ~· . 
al ascenso de un servidor público a un grado o clase superior, ya sea e~te _regular o de 
carrera, tendrá derecho a ser promovido a otro cargo de mayor jerarquía. - CONSIDERANDO: 
Que según la Ley de Servicio Civil y su Reglamento la Autoridad Nominadora tendrá la facultad 
de ascender al servidor público a un grado o clase superior. - POR TANTO; En ·uso de las 
facultades de que esta investido y en aplicación del Acuerdo Ejecutivo Numero 3:....2022 de fecha 
27 de enero de 2022, Artículo 247 de la Constitución de la República, Artículos 101 al 106 y 
120 del Reglamento de la Ley de Servicio Civil, Artículo 35 de la" Ley de Servicio Civil.- 
ACUERDA: 1. Autorizar ascenso al ciudadano JUA~ FRANCISCO MENCÍA CABRERA, a partir del 
02 de mayo del presente año, del Estado Presente: Institución: Secretaría de la Presidencia, 
Gerencia Administrativa: Gerencia Central, Programa: 01 Actividades Centralesr-. Sub Programa: 
00, Actividad Obra: 003, Versión: 001, Grupo Nivel: 02-06, Nº de Puesto: 15, Puesto: 
Auxiliar Jurídico, Sueldo: 16,000.00, al Estada que se Autoriza: Institución: Secretaría de la 
Presidencia, Gerencia Administrativa: Gerencia Central, Programa: 01 Actlvldades Centrales, Sub 
Programa: 00, Actividad Obra: 003, Versión: 1, Grupo-Nivel: 02-07, Nº de Puesto: 411, 
Puesto: Oficial Jurídico 1, Sueldo: L.23,000.00.- 2. Hacer la Transcripción de Ley.- Dado en 
la Ciudad de Tegucigalpa, Municipio del .Distrlto Central a los veintinueve días del mes de mayo 
del año dos. mil veintitrés ( 29.05.2023) .- COMUNÍQUESE.- , (Firma y ""'··sello) RODOLFO <1 PASTOR DE MARÍA CAMPOS, SECRETARIO DE ESTApO, SECRETARÍA DE· ESTADO EN EL ¡ 

DESPACHO DE LA PRESIDENCIA..... y S<1~~Gfff~ft~:!e RENÉ ROJAS RAMIREZ,- · 
SECRETARIO GE,NERAL, SECRETARÍA F¡/f'E.'. 1i_$~0 DE LA PRESIDENCIA~: 

At t t f~-"f . éi'~\\ en amen e, .ñ ~ , ,__.. ~,';~ 
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Presidente de la Republica en la Orientación, Coordinación, Dirección . y Supervisión de los 
LA PRESIDENCIA, CONSIDERANDO: Que los Secretarios de Estado son . colaboradores del 
"ACUERDO NÚMERO 070-B-SEP-2023.- EL SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

El Suscrito, Secretario General de la Secretaría de Estado en el Despacho de la Presidencia, 
transcribe a Usted el Acuerdo Número 070-B-SEP-2023, de fecha 29 de mayo de 2023, que 
literalmente dice: 

Estimado Ciudadano Menda Cabrera: 

Ciudadano 
JUAN FRANCISCO MENCÍA CABRERA 
Presente 

Tegucigalpa, M.D.C., 29 de mayo de 2023 

* * * SECRETARfA DE LA PRESH)ENCBA * -ir GOB!ERNO !)E LA REPV~iUC.~ 
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Atentamente, 

.r" ... , · 

"ACUERDO NÚMERO 070-D-SEP-2023.- EL SECRETARIO DE ESTADO EN EL DE~PACHO DE 
LA PRESIDENCIA, CONSIDERANDO: Que los Secretarios de Estado son colaboradores del 
Presidente de la Republica en la Orientación, Coordinación, Dirección-· y ~ Súpervislón de -tos 
órganos y entidades de la Administración Pública Nacional en el área de . su competencta.> 
CONSIDERANDO: Que según la Ley de Servicio Civil y su Reglamento, sé dertomina, promóéíón 
al ascenso de un servidor público a un grado o clase superior, ya sea este ; regular o de 
carrera, tendrá derecho a ser promovido a otro cargo de mayor jerarquía.- CONS-IDERANDO: 
Que según la Ley de Servicio Civil y su Reglamento la Autoridad Nominadora tendrá la facultad 
de ascender al servidor público a un grado o clase superior. - POR TANTO; . En uso de las 
facultades de que esta investido y en aplicación del Acuerdo Ejecutivo Numero 3- 2 O 2 2 de fecha 
27 de enero de 2022, Artículo 247 de la Constitución de la República, Artículos 101 al 106 y 

'" 120 del Reglamento de la Ley de Servicio Civil, Artículo 35 de la· Ley de Servicio Civil.- 
ACUERDA: 1. Autorizar ascenso a la ciudadana JJ ANESSA LASTENIA HERNÁNDEZ RODAS, a 
partir del 02 de mayo del presente año, del Estado Presente: Institución: Secretaría de la 
Presidencia, Gerencia Administrativa: Gerencia Central, Programa: 01 Activldades" ·centrales, Sub - 
Programa: 00, Actividad Obra: 003, Versión: .001, Grupo Nivel: 02-07, Nº de Puesto: 404, 
Puesto: Oficial Jurídico 1, Sueldo: 20,000.00, .al Estado que se Autoriza: Institución: Secretaría 
de la Presidencia, Gerencia Administrativa: Gerencia Central, Programa: 01 Actividades Centrales, 
~ub Programa: 00, Actividad Obra: 005, Versión: 1, Grupo-Nivel: 02-08, ~º de Puesto: 3753, 
Puesto: Asistente de la Gerencia Administrativa, Sueldo: L.39,450.00.- 2. Hacer la Transcripción 
de Ley.- Dado en la Ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central. a._ los .veintinueve 
dfas del mes .de mayo del año dos mil veintitrés ( 29.05.2023) ., ... COMUN.fQUESE.- (Firma y 
Sello) RODOLFO PASTOR DE MAR(A CAMPOS, SECR.ETARIO DE ESTADO, SECRETARÍA DE 
ESTADO EN EL DESPACHO DE LA P ESIDENCIA. - (Firma y -Sello) MARIO RENÉ ROJAS~· 
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SEC ETARIO GE 1,m'.~:.f·~,,.~~?,". 

SECRETAR!~ DE sS,T~~~ N EL DESP CHO~bE'-LA PRESIDENCIA 

El Suscrito, Secretario General de la Secretaría de Estado en el Despacho de la Presidencia, 
transcribe a Usted el Acuerdo Número 070-D-SEP-2023, de fecha 29 de mayo de 2023, que 
literalmente dice: 

Estimada Ciudadana Hemández Rodas: 

Ciudadana 
VANESSA LASTENIA HERNÁNDEZ RODAS 
Presente 

Tegucigalpa, M.D.C., 29 de mayo de 2023. 
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